
 
 

 
 Expediente 700-012351/17-001  

       

///La Plata,  
 
VISTO 

la presentación de la Secretaría de Asuntos Académicos elevando el Anexo I de la 
ordenanza 282 de la UNLP correspondiente a la carrera de Licenciatura en Física (plan 1988) 
con el objetivo de continuar la tramitación de una nueva validación nacional y el reconocimiento 
oficial del Título; 
 
CONSIDERANDO 

la validez nacional de la carrera mencionada (Resolución Ministerial N° 1838/83),   
  la adecuación de los alcances realizada en función del informe técnico,   

el tratamiento del tema en la reunión de 26-10-2020,  
 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO  
(por unanimidad, 16 votos) 

 
R E S O L V I Ó : 

 
1ro.- APROBAR el Anexo I de la ordenanza 282 de la UNLP correspondiente a la carrera de 
Licenciatura en Física (plan 1988) para continuar la tramitación de una nueva validación 
nacional y el reconocimiento oficial del Título. ------------------------------------------------------------------ 
 
2do.- REGISTRESE por Departamento de Mesa de Entradas y Archivo. REMITASE copia de la 
presente a la Secretaría Académica, a la Dirección Área Enseñanza y al Departamento de 
Física. Cumplido, ELEVESE a la Universidad Nacional de La Plata para proseguir con su 
tramitación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Prof. Dr. Mauricio F. Erben  
Decano 

Prof. Dr. Francisco J. Speroni  Aguirre  
              Secretario Académico 
 

 
 
RESOLUCION:   1161 
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